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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIETO 
DEPTO. DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

9. TIPO DE MONEDA

Se deberá cotizar en pesos mexicanos 

10. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de adquirir el servicio objeto de este procedimiento de Adjudicación Directa, se asignará el 100% de la 
demanda máxima a un solo proveedor 

11. RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

Deberá enviar en hoja membretada su oferta a más tardar el día 16 DE ENERO DE 2025 antes de las 09:00 A.M. 

así como la documentación que se describe a continuación a través del Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales Compranet 2023; 

1. Requisitos técnicos:

a. De acuerdo a los ANEXOS TÉCNICOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES.

2. Requisitos legales:

a) Acreditación del participante Anexo 2
b) Acta de nacimiento del licitante o Acta constitutiva con sus modificaciones en donde se puedan verificar

los datos asentados en el Anexo 2
c) Escrito bajo protesta de decir verdad en términos del Anexo 4
d} Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa

(MIPYMES} Anexo 5
e) Las ofertas cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA);

deberán presentar:
► Solicitud de opinión vigente y positiva ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT}.

relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la
Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, de conformidad con lo previsto en el articulo 32�0, del Código Fiscal de la
Federación.

► Constancia de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en material de seguridad social
vigente en términos del Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado
por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de febrero de 2015.

1. En caso de que no se encuentre registrado ante el Instituto, Tenga registro pero este
dado de baja o no tenga personal sujeto a aseguramiento en términos del artículo 12 de
la LSS, este punto lo acreditara con:

2. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para
obtener la Opinión), en el que se haga constar que o se puede emitir la opinión de
cumplimiento.

3. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada
opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se
puede emitir la misma,
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